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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA

49553 Corrección de errores del anuncio de licitación de la Dirección General
del Centro Informático para la Gestión Tributaria, Económico-Financiera
y  Contable  (CIXTEC)  -  Consellería  de  Facenda,  Xunta  de  Galicia,
relativo  al  contrato  mixto  para  el  suministro  e  instalación  de  dos
sistemas de almacenamiento replicados,  cofinanciado con cargo al
programa operativo Feder Galicia 2014-2020.

Con fecha 5 de octubre de 2016, BOE, nº 241, se publicó anuncio de licitación
del contrato mixto de suministro e instalación de dos sistemas de almacenamiento
replicados, cofinanciado con cargo al programa operativo Feder Galicia 2014-2020.

1. Advertido error en el apartado 3."CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS
ELEMENTOS A SUMINISTRAR", subapartado 3.1.5 "Funcionalidades entorno
bloque del Pliego de Prescripciones Técnicas, es necesario realizar la siguiente
corrección:

Donde dice:

"La gestión de los punteros debe realizarse utilizando un mecanismo de copia
tras la escritura (Copy-After-Write), para favorecer el rendimiento en los volúmenes
origen".

Debe decir:

"La gestión de los punteros deber realizarse utilizando un mecanismo de copia
tras la escritura (Copy-After-Write) o Redirección al escribir (Redirect-on-Write),
para favorecer el rendimiento en los volúmenes origen".

2.  Esta corrección afecta al  plazo de presentación de ofertas:  dicho plazo
finalizará a las 14:00 del  día 18 de octubre de 2016.

3.  Se  publica  dicha  corrección  en  la  siguiente  dirección  del  perfil  de
contratante:

https://plataformadecontratacion.xunta.es/publicacion

Santiago de Compostela,  10 de octubre de 2016.-  El  Director General  del
Cixtec,  M. Mauro Fernández Dabouza.
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